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FRANCISCO JAVIER LÓPEZ FERNÁNDEZ, Licenciado en Derecho y Secretario General
del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, en la provincia de Cádiz;

C E R T I F I C O: Que la Excma. Corporación Municipal reunida en sesión plenaria de
carácter ordinario, celebrada en primera convocatoria el día 27 de febrero de 2019; adoptó,
entre otros, el acuerdo que se transcribe según el tenor literal del acta de la citada sesión:

“2.2.- Expediente relativo a la aprobación inicial de la I Modificación de Créditos del
Presupuesto Municipal vigente para el ejercicio 2019.

Se  da  cuenta  de  propuesta  de  la  Delegación  Municipal  de  Hacienda relativa a  la
necesidad de acometer una serie de gastos y actuaciones para las cuales no existe crédito en
el Presupuesto vigente y dada la imposibilidad de demorarlo.

Vista la necesidad de presupuestar el abono de los atrasos derivado del incremento
retributivo del personal municipal.

Vista la necesidad de dotar créditos para el equipamiento de instalaciones deportivas
y la aportación municipal  a la ITI Cultural  Centro de Interpretación Cerro del  Castillo, así
como otras transferencias de capital de participación ciudadana.

Vista  que  la  financiación  del  expediente  que  se  propone  consiste  en  bajas  por
anulación  y  transferencias  negativas  en  aplicaciones  del  presupuesto,  que  proceden  de
créditos disponibles que no van a ser utilizados o de los que se pueden prescindir.

Visto  que  los  gastos  propuestos  se  encuentran  perfectamente  identificados  y  se
considera que no es posible demorar su ejecución.

Analizado el Presupuesto Municipal y visto el informe favorable emitido por D. #Ángel
Tomás Pérez Cruceira# [A.T.P.C.], Interventor Municipal, de fecha 18 de febrero de 2019.

Vista  propuesta  de  la  Delegación  Municipal  de  Hacienda  y  conocido  dictamen
favorable de la Comisión Informativa Permanente.

Seguidamente se da cuenta de enmienda al dictamen de dicha Comisión Informativa
presentada por el Grupo Municipal  del  Partido Popular con fecha 26 de febrero de 2019
(Registro de Entrada núm. 7061) en el sentido siguiente:

“Andrés Núñez Jiménez, como Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, en
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virtud  a  lo  establecido en  el  artículo  89.1  y  3  del  Reglamento Orgánico  de  este  Excmo.
Ayuntamiento  de  Chiclana,  habiéndose  convocado  sesión  ordinaria  de  la  Corporación
Municipal para el próximo 27 de febrero del presente, mediante este escrito eleva al Pleno,
dentro del plazo conferido al efecto, ENMIENDA DE MODIFICACIÓN, al expediente relativo a
la aprobación inicial de la I Modificación de Créditos del Presupuesto Municipal vigente para
el ejercicio 2019 conforme a las siguientes 

CONSIDERACIONES

En relación a la propuesta de la aprobación inicial de la I Modificación de Créditos del
Presupuesto Municipal vigente para el ejercicio 2019, desde el grupo municipal del Partido
Popular  no estamos de acuerdo con la financiación utilizada por el  PSOE-Ganemos para
hacer frente al pago de las retribuciones del personal funcionario y laboral correspondiente a
los ejercicios 2016-2017, ya que utilizan 63% de la partida presupuestaria destinada al Fondo
de Contingencia en pleno mes de febrero, y a escasos días de la aprobación definitiva del
presupuesto en vigor, y para financiar un gasto que estaba cuantificado y previsto antes del
la elaboración del mismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), «las Corporaciones
Locales incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de los artículos 111 y 135 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales incluirán en sus Presupuestos una
dotación  diferenciada  de  créditos  presupuestarios  que  se  destinará,  cuando  proceda,  a
atender  necesidades  de  carácter  no  discrecional y  no  previstas  en  el  Presupuesto
inicialmente aprobado, que puedan presentarse a lo largo del ejercicio». Añade el citado
artículo que la cuantía y las condiciones de aplicación de dicha dotación serán determinadas
por cada Administración Pública en el ámbito de sus respectivas competencias, lo que en el
caso de las Corporaciones Locales supone una garantía del  principio de autonomía local
consagrado constitucionalmente. Por su parte, el Anexo III de la Orden EHA/3565/2008, de 3
de diciembre,  por la  que se  aprueba la  estructura de los presupuestos  de las  entidades
locales, recoge los códigos que definen la clasificación económica de los estados de gastos
del presupuesto. En concreto, señala respecto del capítulo V que éste comprende la dotación
del Fondo de Contingencia previsto en el artículo 31 de la LOEPSF, «que obligatoriamente
han de incluir en sus presupuestos las Entidades Locales del ámbito subjetivo de los artículos
111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para la atención
de necesidades imprevistas, inaplazables y no discrecionales, para las que no exista crédito
presupuestario  o el  previsto sea insuficiente».  “Según las respuestas  a las consultas más
frecuentes del Ministerio de Hacienda, de la conjunción de ambas normas podemos señalar
tres características que debe reunir la necesidad financiera que justifique el  recurso a la
financiación  del  Fondo  de  Contingencia  que  previamente  debe  haberse  constituido:  en
primer lugar, debe tratarse de una necesidad de carácter «no discrecional», es decir, que no
corresponda su determinación al libre arbitrio de la autoridad local competente, sino que
tenga  su  origen  en  una  obligación  legal  y  válidamente  contraída  en  el  ejercicio  de  las
competencias de la Corporación Local. En el caso que se plantea y con la información que se
facilita, la necesidad financiera podría calificarse como no discrecional, ya que se trata de
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financiar los atrasos de las retribuciones del personal funcionario y laboral de los ejercicios
2016-2017. En segundo lugar, debe tratarse de una necesidad «inaplazable», es decir, que
no  pueda  demorarse  su  atención,  lo  cual  puede  constatarse  en  el  caso  podría  también
admitirse,  ya  que  es  una  obligación  pendiente  por  parte  del  Ayuntamiento  hacia  los
trabajadores. Por último, debe tratarse de una necesidad «imprevista», esto es, que no haya
sido posible anticiparse a su eventual contingencia a través de la planificación presupuestaria
anual. Esta última característica, desde el Partido Popular entendemos que no se cumple, ya
que este gasto estaba debidamente cuantificado antes de la elaboración del presupuesto
municipal de 2019, pero no había sido presupuestado para utilizar el Fondo del Contingencia
a posteriori. 

Teniendo en cuenta que el PSOE-Ganemos ha incrementado para este ejercicio cerca
de 100.000 euros para aumentar las fiestas de nuestra ciudad y más de 500.000 euros sin
justificar para el mantenimiento de Parques y Jardines, desde el Partido Popular presentamos
esta enmienda de modificación, para que se cambie la financiación de los 200.000 euros
necesarios  para  la  regularización  de  retribuciones  del  personal  funcionario  y  laboral
correspondiente a los ejercicios 2016-2017.

Por todo ello, proponemos la siguiente enmienda de modificación al expediente de
aprobación de la  I  Modificación de Créditos  del  Presupuesto Municipal  vigente para el
presente ejercicio 2019:

Financiación propuesta para los atrasos del personal 2016-2017 de importe 200.000
euros con bajas en las siguientes partidas:

171.449 Aportación a Chiclana Natural Parques y Jardines : 112.351,40 €
338.213 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje: 1.900 €
338.22199 Otros suministros: 20.009 €
338.22609 Festejos Populares: 10.000 €
338.22706 Estudios y W. Técnicos: 55.739,60 €

Por  todo  lo  expuesto  con  anterioridad,  ruego  se  tenga  en  cuenta  la  enmienda
presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular".

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor General a la enmienda presentada por
el Grupo Municipal del Partido Popular de fecha 27 de febrero de 2019.

INTERVENCIONES: La defensa de la enmienda por parte de la Sra. Hita Fernández, del
Grupo Municipal del PP y las intervenciones de los distintos miembros de la Corporación, así
como la del Sr. Interventor General, requerida por el Sr. Alcalde, se contienen al final del Acta
de  la  sesión  por  remisión  al  soporte  audiovisual  mediante  sistema  de  Video-Acta,
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incorporándose a la  sesión  durante  las  mismas  el  concejal  no  adscrito D.  Stefan Johann
Schauer.

Concluidas  las  intervenciones  y  debate,  y  sometida  a  votación  la  enmienda
presentada  al  dictamen  de  la  referida  Comisión  Informativa  por  el  Grupo  Municipal  del
Partido Popular, lo hacen a favor los cinco miembros asistentes del Grupo Municipal del PP;
haciéndolo en  contra  los  once miembros  del  Grupo Municipal  del  PSOE-A (Sres.  Román
Guerrero, Guerrero Bey, Vera Muñoz, Salado Moreno y Cruz Romero y Sras. Jiménez Jurado,
Verdier  Mayoral,  González  Bueno,  Vela  Panés,  Martínez  Rico  y  Forero Alguacil),  el  único
miembro del  Grupo Municipal  de GANEMOS (Sr.  Sánchez Barea) y los tres miembros del
Grupo  Municipal  de  IULV-CA  (Sras.  Rodríguez  Muñoz  y  Rivas  Córdoba  y  el  Sr.  Palmero
Montero); y absteniéndose el único miembro presente del Grupo Municipal de PCSSP y los
Concejales no adscritos, D. Stefan Johann Schaer y D. Nicolás Aragón Reyes.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89.3º del R.O.M., la
Excma. Corporación, por cinco votos a favor, quince votos en contra y tres abstenciones de
los  veintitrés  miembros  presentes  de  los  veinticinco  que  de  hecho  y  de  derecho  la
componen, ACUERDA: Rechazar la enmienda presentada por el Grupo Municipal del Partido
Popular.

INTERVENCIONES:  Las intervenciones de los distintos miembros de la Corporación
respecto a la propuesta original se contienen al final del Acta de la sesión por remisión al
soporte audiovisual mediante sistema de Video-Acta.

VOTACIÓN: Concluidas las intervenciones y debate y sometido el asunto a votación
en sus términos originales, lo hacen a favor los once miembros del  Grupo Municipal  del
PSOE-A, el  único miembro del  Grupo Municipal  GANEMOS, los tres miembros del  Grupo
Municipal de IULV-CA, el único miembro presente del Grupo Municipal PCSSP y el Concejal
no  adscrito  D.  Stefan  Johann  Schauer;  absteniéndose  los  cinco  miembros  asistentes  del
Grupo Municipal del PP y el Concejal no adscrito D. Nicolás Aragón Reyes.

En consecuencia; la Excma. Corporación, por diecisiete votos a favor, ningún voto en
contra y seis abstenciones de los veintitrés miembros presentes de los veinticinco que de
hecho y de derecho la componen, ACUERDA:

1º.  Aprobar  el  expediente  de  la  I  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  del  Presupuesto
Municipal vigente para el presente ejercicio de 2019, que se detalla en el  anexo adjunto
obtenido de la aplicación contable sicalwin y que a continuación se expone:

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO DESCRIPCIÓN TRANSFERENCIAS
POSITIVAS

TRANSFERENCIAS
NEGATIVAS

Créditos
Extraordinarios

Suplementos de
Créditos

Bajas por
anulación

I Gastos de Personal 3.773,00 196.227,00
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II Gtos.  Ctes.  En  bienes  y
servicios

60.000,00 60.000,00 8.370,00

V Fondo de contingencia y otros
imprevistos

200.000,00

VI Inversiones reales 342.875,74 342.875,74

VII Transferencias de Capital 8.370,00

TOTAL MODIFICACIÓN 60.000,00 60.000,00 12.143,00 539.102,74 551.245,74

TOTAL MODIFICACIONES ESTADO DE GASTOS                                                                         0,00,- €

2º.  Aprobar  el  cambio  de  finalidad  que  suponen  las  bajas  por  anulación  en  las
aplicaciones y códigos de proyecto siguientes:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CÓDIGO DE PROYECTO IMPORTE

334/622.01 2014/2/334/003 338.035,59

1532/619.00 2012/2/155/006 4.840,15

3º. Incluir las modificaciones que correspondan en el plan de inversiones.

4º. Exponer al público por plazo de QUINCE DÍAS mediante anuncio en el BOP a fin de
que pueda ser examinado el expediente y presentadas las reclamaciones que se estimen.

5º. Caso de que no existan reclamaciones se considerará definitivamente aprobado el
expediente  de  referencia,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  169  del  Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.”

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado, de
orden  y  con  el  visado  del  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  José  María  Román  Guerrero,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  206  del  Real  Decreto  2.568/1986,  de  28  de
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales  (BOE núm. 305, de 22 de diciembre),  es decir, a
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta de la sesión.

En Chiclana de la Frontera, al día de la fecha de la firma electrónica.
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